
DECRETOS SINTETIZADOS
619 – 26/02/2019
Déjase sin efecto a partir del 1 de marzo 2019, la designa-
ción en carácter de
Personal de Gabinete, del Sr. Leandro Adolfo Simioni, DNI
Nº 21.803.810, desígnese a partir del día 1 de marzo
2019, a las señoras Celia Belén Verón, DNI Nº 27.095.323
y Dalila Denise Peña, DNI Nº 34.901.608.
620 – 26/02/2019
Designase, a partir del 1 de marzo del 2019, al señor
Leandro Adolfo
Simioni, DNI Nº 21.803.810, para cumplir funciones en el
cargo del CEIC Nº 838-
Personal de Gabinete- CUOF Nº1.
621 – 26/02/2019
Autorizase a la Dirección General de Contrataciones Es-
tratégicas y/o Interjurisdiccionales dependiente, a efec-
tuar un llamado a la Licitación Publica para gestionar la
adquisición de dos (2) vehículos, por el monto estimado
de pesos dos millones doscientos mil (2.200.000.00).
622 – 26/02/2019
Otórgase a partir del 1º de febrero de 2019, el beneficio
de Pensión
Provincial por Invalidez a la señora María Cristina Litwin,
DNI Nº 18.359.696.
624 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Natalia
Gisela Riquelme, CUIL Nº 27-36115405-9, por la suma de
pesos veinte mil
($20.000,00).
625 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Ramona Yolanda Maldonado, CUIL Nº 27-
22207281-1, por la suma de pesos diez mil ($10.000.00)
626 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Raúl Héctor González, CUIL Nº 20-11759620-7, por
la suma de pesos quince mil ($15.000.00)
627 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Lucas Javier Cañete, CUIL Nº 20-38971563-9, por
la suma de pesos veinte mil ($20.000.00)
628 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Victor Hugo Guerra, CUIL Nº 20-16551825-5, por la
suma de pesos treinta mil ($30.000.00)
629 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Alejandro Ramón Ortigoza, CUIL Nº 20-21351925-
6, por la suma de pesos veinte mil ($20.000.00)
630 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Johana Analía Kañesky, CUIL Nº 27-32181878,
por la suma de pesos treinta y cinco mil ($35.000.00)
631 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Valeria Elisabeth Sayago, CUIL Nº 27-29554968-
3, por la suma de pesos veinte mil ($20.000.00).
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632 – 26/02/2019
Prorrógase la adscripción desde el 1 de enero de 2019 y
hasta el 31 de diciembre de 2019, del señor Gustavo
Javier Infante, DNI N° 23.135.554.
633 – 26/02/2019
Prorrógase la adscripción desde el 1 de enero de 2019 y
hasta el 31 de diciembre de 2019, del señor Leonardo
Fabián Martínez, DNI N° 32.226.094.
634 – 26/02/2019
Prorrógase la adscripción desde el 1 de enero de 2019 y
hasta el 31 de diciembre de 2019, de la señora Tania
Marisel Benítez, DNI N° 34.702.836.
635 – 26/02/2019
Modificase a partir de la fecha del presente Decreto, la
Estructura de Cargos de la jurisdicción 6- Ministerio de
Salud Pública y de la Jurisdicción 37- Instituto Provincial
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad.
Transfiérase a partir de la fecha a la abogada Carla India-
na Mitoire DNI Nº 26.267.397.
636 – 26/02/2019
Autorízase a subdividir la Parcela 602, Circunscripción
VI, Departamento Almirante Brown, en dos (2) Unidades
Económicas.
637 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Jacinto Bosch, DNI Nº 16.722.385.
638 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Sandra Raquel Cuesta, DNI Nº 17.016.976.
639 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Jorge Luis Pricinich, DNI Nº 18.066.203.
640 – 26/02/2019
Ratificase en todos sus términos el Convenio Marco entre
el Ministerio de Producción y la Policía de la Provincia del
Chaco, firmado el día 27 de noviembre de 2018.
644 – 26/02/2019
Nómbrase a partir del primer día hábil siguiente al de su
notificación del presente instrumento legal, a la señora
Florencia Sabrina Eva Escudero, DNI N° 35.693.275, en
el cargo.
645 – 26/02/2019
Otórgase a partir del 1º de febrero de 2019, el beneficio
de Pensión Provincial de Madre Desamparada a la señora
Abigail Carla Núñez, DNI Nº 39.309.585.
646 – 26/02/2019
Declárese de Interés Provincial del “X Encuentro Nacional
de Laboratorio de Monitoreo e Inserción de Graduados”.
647 – 26/02/2019
Otórgase a partir del 1º de febrero de 2019, el beneficio
de Pensión Provincial por Invalidez, al señor Christian
Pascual Duré, DNI Nª 29.676.211.
648 – 26/02/2019
Promuévase, a partir de la fecha del presente decreto, en
la jerarquía que se indica al personal del Servicio Peniten-
ciario Provincial, Juan José Pedroza, DNI Nº 21.930.874.
Desígnese a partir de la fecha del presente decreto, en
el cargo de Director General del Servicio Penitenciario
Provincial, al Comisario General Juan José Pedroza DNI
Nº 21.930.874.
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648 – 26/02/2019
Promuévase, a partir de la fecha del presente decreto, en
la jerarquía que se indica al personal del Servicio Peniten-
ciario Provincial, Remigio Sandoval, DNI Nº 25.278.075.
Desígnese a partir de la fecha del presente decreto, en el
cargo de Subdirector General del Servicio Penitenciario
Provincial, al Comisario General Remigio Sandoval, DNI Nº
25.278.075
650 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Fidelina Gómez, CUIL Nº 27-05723665-0, por la
suma de pesos diez mil ($10.000.00).
651 – 26/02/2019
Dése de baja por fallecimiento, la Pensión Provincial por
Invalidez del señor Osvaldo Osmar Calabroni, DNI Nº
13.719.376, a partir del día 07 de diciembre del año 2018.
652 – 26/02/2019
Otórgase a partir del 1º de febrero de 2019, el beneficio
de Pensión Provincial por Invalidez, al señor Mercedes
Pelozo, DNI Nº 18.715.883.
653 – 26/02/2019
Otórgase a partir del 1º de enero de 2019, el beneficio de
Pensión Provincial por Invalidez, a la señora Ángela Nilda
Mercado, DNI Nº 28.006.321.
656 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Iris Edith Zanetta, DNI Nº 17.369.360.
657 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Adelaida Martina Bazante, DNI Nº 14.663.106
658 – 26/02/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Gisela Elisabeth Obregón, CUIL Nº 27-29465957-
4, por la suma de pesos quince mil ($15.000.00).
659 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Claudia Susana Feuermann, DNI Nº 18.417.104
660 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Ana María Ramírez, DNI Nº 11.032.664
661 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Mabel Argentina Díaz, DNI Nº 17.562.701
662 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Raúl Esteban Imfeld, DNI Nº 16.317.745
663 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Graciela Correa, DNI Nº 16.349.422
664 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Narcisa Pereyra, DNI Nº 11.512.862
665 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Ramona Alicia Prieto, DNI Nº 17.975.869
666 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Juan Alfredo Bramsen, DNI Nº 18.509.723
667 – 26/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Maria de Luján Quintana, DNI Nº 24.395.689.
668 – 26/02/2019
Otórgase al InSSSeP, un préstamo de pesos doscientos
tres millones ($203.000.000).
669 – 26/02/2019
Recházase por improcedente el recurso de nulidad y je-
rárquico en subsidio interpuesto por el señor Alan José
Resanovich DNI Nº 31.676.188, con el patrocinio de la
abogada Wendy Resanovich.
670 – 26/02/2019
Desestímese el recurso jerárquico interpuesto por la se-
ñora Yolanda Ramona Quintana DNI Nº 17.697.892.
671 – 26/02/2019
Recházase, por inadmisible, el recurso jerárquico inter-
puesto por el señor Antonio Muñoz, DNI Nº 28.707.724.
672 – 26/02/2019
Recházase el recurso jerárquico interpuesto en subsidio
al de reconsideración y nulidad por el señor Andrés Rubén
Costamagna DNI N° 21.396.324.

674 – 27/02/2019
Designase, a partir del 8 de febrero del 2019, al Dr. Martin
Orlando Nievas, para cumplir funciones en el cargo del
CEIC Nº 838.
675 – 27/02/2019
Otórgase el retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Alberto Orlando Velazco, DNI Nº 16.074.735.
761 – 12/03/2019
A partir del día de la fecha, queda a cargo del Ministerio de
Producción, el señor Dr. Martin Orlando Nievas.
762 – 12/03/2019
Apruébase las contrataciones realizadas por el Ministe-
rio de Salud Pública a la firma JMC, por la suma total de
pesos un millón ciento noventa y cinco mil ochocientos
cuarenta ($1.195.840)
763 – 12/03/2019
Apruébase las contrataciones realizadas por el Ministe-
rio de Salud Pública con la firma Mas Servicios Integrales,
por la suma total de pesos seiscientos siete mil cientos
noventa y siete ($607.197)
764 – 12/03/2019
Apruébase las contrataciones realizadas por el Ministe-
rio de Salud Pública con la firma Mas Servicios Integrales,
por la suma total de pesos seiscientos ochenta y cuatro
mil ($684.000)
765 – 12/03/2019
No hacer lugar al Recurso Jerárquico interpuesto por la
señora Sandra Isabel Castillo, DNI Nº 18.394.812.
766 – 12/03/2019
Hágase lugar a la solicitud de reconocimiento de antigüe-
dad y reubicación escalafonaria deducido por el Oficial
Principal Legajo Nº 131.744 Alberto Ariel Esquivel, DNI Nº
30.437.976.
767 – 12/03/2019
Téngase presente la sentencia dictada en acción de am-
paro caratulada: “Fiol Sandra Karina S/ Acción Amparo”
Expediente Nº 7325/15. Reconózcase la Bonificación por
Bonificación por Antigüedad a favor de la señora Sandra
Karina Fiol, DNI Nº 25.274.220, en un cómputo de ocho (8)
años, ocho (8) meses y siete (7) días de servicio efecti-
vos en el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tec-
nología, previos a su pase a planta, para la correcta liqui-
dación del rubro antigüedad en sus haberes y se abone
en forma retroactiva la diferencia no percibida.
Reconózcase la existencia de días no gozados de las
licencias correspondientes a los periodos años 2014,
2015 y 2016.
768 – 12/03/2019
Autorízase a subdividir la Chacra 73, Lote 113; Parcela 2,
en tres (3) Unidades Económicas.
769 – 13/03/2019
A partir del día de la fecha, queda a cargo del Ministerio de
Salud Pública, la señora Ministra de Gobierno, Justicia y
Relación con la comunidad, Dra. Jessica Yanina Ayala.
770 – 13/03/2019
Fíjese el Valor Índice Uno (1), para determinar las remune-
raciones del personal docente comprendido en el Escala-
fón Docente. a partir de la fecha
777 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, a la Aboga-
da Maria Mercedes Rosciani, DNI Nº 30.484.004 en el
cargo del CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
778 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, al señor
Aldo Javier Noble, DNI Nº 32.445.206 en el cargo del CEIC
Nº 838, CUOF Nº1.
779 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, al señor
Carlos Erasmo Aguirre, DNI Nº 11.016.397, en el cargo del
CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
780 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, al señor
Cesar Abel Falcón, DNI Nº 17.832.651, en el cargo del
CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
781 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, al señor
Juan Carlos Goya, DNI Nº 12.105.336, en el cargo del
CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
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782 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 01 de marzo de 2019, al señor
Maximiliano Matías Vargas, DNI Nº 34.204.814, en el car-
go del CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
783 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 08 de febrero de 2019, a la señora
María Luisa Alvarenga, DNI Nº 20.252.818, en el cargo del
CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
784 – 13/03/2019
Desígnese a partir del 25 de febrero de 2019, a la señora
María de los Ángeles Parayre Pons, DNI Nº 34.458.320,
en el cargo del CEIC Nº 838, CUOF Nº1.
785 – 13/03/2019
Ratificase en todos sus partes, el Convenio entre el Minis-
terio de Producción – FECHASORU Plan Cabaña
Chaqueñas, suscripto el día 02 de julio de 2018.
1034-01/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Pablo José Petraglia Cañete, DNI N° 24.559.252, quien
revista en el Hospital Pediátrico "Dr. Avelino L. Castelán" -
jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de
abril de 2019.
1035-01/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agen-
te Damián Leikis, DNI N° 24.367.689, quien revista en el
Centro de Salud "Dra. A. M. de Justo"- Villa Libertad -
jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de
abril de 2019.
1036-01/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Juana Beatriz Romero, DNI N° 17.975.740, quien
revista en el  Hospital "Dr. Julio C. Perrando"- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1037-01/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Graciela Beatriz Meza, DNI N° 16.546.431, quien
revista en el Dirección de Bromatología- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud, a partir del 1 de abril de 2019.
1038-01/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Mabel Alicia Brizuela, DNI N° 17.808.762, quien re-
vista en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando"- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1039-01/04/2019
Otórgase, a partir de la fecha del presente instrumento legal,
la Bonificación por Dedicación Exclusiva a la agente Vanesa
Edith Ávalos, DNI N° 30.302.444, quien revista en el Hospital
4 de Junio "Dr. Ramón Carrillo" de Presidencia Roque Sáenz
Peña- jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública;
1040-01/04/2019
Otórgase, a partir de la fecha del presente instrumento
legal, la Bonificación por Dedicación Exclusiva, a favor de
varios agentes, quienes se desempeñan en la jurisdic-
ción 6- Ministerio de Salud Pública.
1042-01/04/2019
Apruébese un cupo de cuatro (4) Becas de Perfecciona-
miento de Kinesiología en el Área de Rehabilitación
Neurológica, cuyo proceso de selección se realizará de
conformidad a las pautas detalladas en el Anexo II que
forma parte del presente.
1043-01/04/2019
Declárase de Interés Provincial las " IV Jornada de
prospectivo Municipal- Visión Hologramatica", llevada a
cabo el día 22 de marzo de 2019, en el Aula Magna de la
Facultad Regional Resistencia de la Universidad Tecnoló-
gica Nacional -UTN- que en la referidas Jornadas, se pre-
sentó el Libro "Construcción de Futuro Latinoamericano
Visión Hologramática", con autores de Argentina y Brasil
de manera conjunta.
1044-03/04/2019
A partir del día de la fecha y mientras dure la ausencia de
su titular, queda a cargo del Ministerio de Educación, Cul-
tura, Ciencia y Tecnología, el señor Ministro de Seguridad
Pública, Ing. Daniel Alfredo Chorvat.
1045-03/04/2019
Otórgase un anticipo de fondo de participación a la muni-
cipalidad de Napenay, por la suma de pesos trescientos
mil ($ 300.000).

1046-03/04/2019
Declárase de Interés Provincial el evento denominado
"Bendición de Apertura del Ciclo Lectivo 2019 y de la
Fuerza de Seguridad", bajo el lema "Fuerzas de Seguri-
dad, este es tu tiempo con Dios", a llevarse a cabo el día
5 de abril de 2019, en la Iglesia Bautista Centro Cristiano
de Restauración, de la ciudad de Resistencia.
1047-03/04/2019
Decláranse de Interés Provincial, las "IV Jornadas Na-
cionales de Economía", bajo el lema "Desarrollo regio-
nal, una mirada desde la economía política", a llevarse
a cabo los días 25 y 26 de abril de 2019, en el Consejo
Profesional de Ciencias Económicas, de la provincia
de Jujuy.
1048-03/04/2019
Declárase de Interés Provincial el evento "Chaco es
Squash", a llevarse a cabo desde el día 20 al 25 de mayo
de 2019, en el Parque de la Democracia de la ciudad de
Resistencia.
1049-03/04/2019
Declárase de Interés Provincial las "Jornadas Nacionales
Agropecuarias 2019", bajo el lema "La era digital revolu-
ciona el mercado del agro", a llevarse a cabo los días 25
y 26 de julio de 2019, en el Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas, de la provincia de Santa Fe.
1050-03/04/2019
Autorízase a la Dirección de Administración del Ministerio
de Producción a liquidar y abonar a favor de la firma
IMMUNOLOGY SRL, la suma total de dólares estadouni-
dense diecinueve mil quinientos cincuenta y cinco con
treinta centavos (U$s 19.555,30).
1051-03/04/2019
Hágase lugar a la solicitud  de Indemnización por Acci-
dente de Trabajo interpuesto por la señora María Andrea
Ramos, DNI N° 28.975.822, por derecho propio y en re-
presentación a sus hijos menores.
1053-03/04/2019
Desígnese a partir del 11 de Febrero de 2019, a la
Señora Marisa Gabriela Lil iana Ramírez, DNI N°
22.164.492, para cumplir funciones en carácter ad-
honorem, como colaboradora de la Señora Secretaria
de Inversiones, Asuntos Internacionales y Promoción,
lng. María Elina Serrano.
1052-03/04/2019
Desígnanse, al Secretario General de Gobierno y Coordi-
nación, señor Roberto Marcelo Acosta, DNI N° 24.534.430
y a la Subsecretaría de Modernización del Estado, seño-
ra Mariela Soledad Dolce, DNI N° 28.001.683, en carácter
de representantes titular y suplente, respectivamente,
ante el Consejo Federal para la Transparencia., en virtud
al cambio de autoridades en el Gabinete Provincial.
1054-03/04/2019
Desígnase, a partir del 01 de abril de 2019, en el cargo de
Subsecretario de Asuntos Interculturales y
Plurilingüísticos, dependiente del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, al Profesor Marcos Héctor
Falchini, DNI N° 26.713.148.
1055-03/04/2019
Autorízase a la Dirección General de Contrataciones Es-
tratégicas y/o Interjurisdiccionales dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno y Coordinación, a efectuar
un llamado a Licitación Pública para la adquisición de 400
(cuatrocientas) pistolas semiautomáticas calibre nueve
(9) milímetros con dos (2) cargadores respectivos, por
un monto estimado de pesos ocho millones setecientos
mil($ 8.700.000).
1056-03/04/2019
Autorízase a subdividir el predio propiedad de los seño-
res Omar Secoff, DNI N° 12.704.768; Luis Secoff, DNI N°
13.698.314 y Catalina María Secoff, DNI N° 14.655.832,
en dos (2) Unidades Económicas, Departamento 12 de
Octubre, aproximadas y sujetas a posterior mensura.
1057-03/04/2019
Otórgase a partir del 1° de marzo de 2019, el beneficio de
Pensión Provincial por Madre Desamparada, a la señora
Rosana Claudia Ruiz, DNI N° 32.266.788, domiciliada en la
ciudad de Resistencia, correspondiéndole un adicional
por cada hijo.
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1058-03/04/2019
Otórgase a partir del 1° de marzo de 2019, el beneficio de
Pensión Provincial por Invalidez, al señor Fernando Javier
Gustavo Sánchez, DNI N° 21.859.477, domiciliado en la
ciudad de Resistencia.
1059-03/04/2019
Otórgase a partir del 1° de marzo de 2019, el beneficio de
Pensión Provincial por Invalidez, a la señora Myrian
Elizabeth Miño, DNI N° 25.973.373, domiciliada en la loca-
lidad de Resistencia.
1060-03/04/2019
Otórguese una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Gustavo Javier Fresco, CUIL N° 20-21623532-1,
domiciliado en Leandro N. Alem y Calle 30-Barrio La Rubita,
de la ciudad Resistencia, por la suma de pesos cinco mil
($ 5.000,00).
1061-03/04/2019
Otórguese una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Eduardo Daniel Maidana, CUIL N° 20-29413084-6,
domiciliado en Mz 12 Pc 13 S/N - Barrio 25 Viviendas, de
la localidad de Puerto Tirol, por la suma de pesos veinte
mil ($ 20.000,00).
1062-03/04/2019
Otórguese una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Valeria Alejandra Canteros, CUIL N° 27-32493783-
3, domiciliada en Mz 76 Casa 716 Pc 5 -Barrio Santa Inés,
de la ciudad de Resistencia, por la suma de pesos veinte
mil ($ 20.000,00).
1063-03/04/2019
Otórguese una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Luisa Antonia Sánchez, CUIL N° 27-23418097-0,
domiciliada en Zona Rural S/N, de la localidad de Ciervo
Petiso, por la suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00).
1064-03/04/2019
Otórguese una ayuda de emergencia no reintegrable a la
señora Valeria Inés Enriquez, CUIL N° 27-32181944-9,
domiciliada en Pasaje Gobernador Lagraña N° 956 - Ba-
rrio Villa Prosperidad, de la ciudad de Resistencia, por la
suma de pesos veinte mil ($ 20.000,00).
1065-03/04/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Ramón Eduardo Medina, CUIL N° 20-14429754-
8,  actualmente alojado en cal le Belgrano,  ent re
Suipacha e Irigoyen, de la localidad de Presidencia de
La Plaza, Hogar de Ancianos, por la suma de pesos
diez mil ($ 10.000).
1066-03/04/2019
Otórgase una ayuda de emergencia no reintegrable al
señor Jorge Darío Díaz, CUIL N° 20-7927860-3, domicilia-
do en Avenida Suiza N° 154, de la localidad de Villa Ángela,
por la suma de pesos veinte mil ($ 20.000).
1068-03/04/2019
Téngase presente la Sentencia Judicial, dictada en los
autos caratulados "infrans, Daniel Alejandro C/Ministerio
de Desarrollo Social y/o Gobierno de la provincia Del Cha-
co S/Acción De Amparo" Expediente N° 318/18 y
nómbrase a partir del día 5 de octubre de 2018, al señor
Daniel Alejandro lnsfrans, DNI N° 21.325.391, en el ámbito
del Ministerio de Desarrollo Social, en el cargo creado en
el Artículo 2° del presente instrumento legal, a fin de dar
pleno cumplimiento a la Orden Judicial.
1069-03/04/2019
Designase, a partir del 1 de marzo del 2019, al señor
Maximiliano Matías Vargas, DNI N° 34.204.814, para cum-
plir funciones de colaborador de la señora Ministra de
Desarrollo Social.
1070-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Teresa Olga Ojeda, DNI N° 16.932.091, quien re-
vista cargo en el Hospital Pediátrico "Dr. Avelino L.
Castelán"- jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de abril de 2019.
1071-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Estela Maris Medina, DNI N° 16.928.897, quien
revista cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando" juris-
dicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de
abril de 2019.

1072-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agente
Diego Aponte, DNI N° 22.487.802, quien revista cargo en
el Hospital "4 de Junio - Dr. Carrillo"-Presidencia Roque
Sáenz Peña - jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de abril de 2019.
1073-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la agen-
te Mónica Viviana Escobar, DNI N° 16.237.704, quien revista
cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando"- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1074-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Marta Inés Piñero, DNI N° 17.251.334, quien revista
cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando" jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1075-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Luisa Esther Fernández, DNI N° 16.232.047, quien
revista cargo en el Centro de Salud de Barrio España-
jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de
abril de 2019.
1076-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agente
Claudio Saravia, DNI N° 16390.708, quien revista cargo
en el Centro de Salud Colonia Aborigen - jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1077-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Sandra Mariela Capin, DNI N° 20.651.478, quien
revista cargo en el Hospital "4 de Junio- "Dr. Carrillo" Pre-
sidencia Roque Sáenz Peña - jurisdicción 6- Ministerio de
Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1078-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agente
Javier Alfredo Cristaldo, DNI N° 21.849.032, quien revista
cargo en el Hospital "Enf. Ramón Álvarez"- Concepción
del Bermejo- jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a
partir del 1 de abril de 2019.
1079-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la agen-
te Marisa Isabel González, DNI N° 18.021.708, quien revista
cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando"- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1080-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Yael Anastacia Schpoliansky, DNI N° 23.548.791,
quien revista cargo en el Centro de Salud de Villa Pegoraro-
jurisdicción 6- Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de
abril de 2019.
1081-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la
agente Silvia Luisa Arolfo, DNI N° 18.438.621, quien revista
cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando" jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1082-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja al agente
Aníbal Alfredo Arolfo, DNI N° 20.591.761, quien revista
cargo en el Hospital "Dr. Julio C. Perrando"- jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1083-03/04/2019
Otórgase el Retiro Voluntario Móvil y dése de baja a la agen-
te Sandra Viviana Aguirre, DNI N° 20.451.256, quien revista
cargo en el Hospital Generalista- Fontana - jurisdicción 6-
Ministerio de Salud Pública, a partir del 1 de abril de 2019.
1084-03/04/2019
Desígnase como Personal Jornalizado por día, a partir del 01
de marzo de 2019, y hasta el 31 de diciembre de 2019, al
señor Facundo Insaurralde, DNI N° 32.062.387, en la Cate-
goría Oficial, quien prestará servicios en la jurisdicción 45-
Ministerio de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.
1085-03/04/2019
Reconócese los servicios prestados en carácter provisorio
y subrogante a favor de la agente Nancy Lilian Aguirre,
DNI N° 28.342.118, por haber quedado a cargo del Hospi-
tal "Dr. Dante Tardelli" de Pampa del Indio-Región Sanitaria
N° 6-Norte-jurisdicción 6-Ministerio de Salud Pública por
los periodos 2011, 2012 y 2013.
s/c. E:7/10/19


